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limos. Sres, Subsecretario, Director general de Servicios y Presidente del
Tribunal.

<Juan \-'laría Ribas Clsteró, Vocal asesor de la Secretaria General de
Comercio.}>

Madrid. 21 de junio de 1991.-El Subsecretario de Economía y
Hacienda, P. D. (Orden mimsterial de 7 de septiembre de 1990), Ennque
Martinez Robles.

.~dvertidos errores en el anexo a la indicada Orden, se transcribe a
contmuación la siguiente modificación:

Página 19811:

Dt'!egacii5n de Hacienda de -";e\'llla

Donde dice: {<Denominación del puesto: Inspector-Administrador de
.\duanasc I1EE. N. de puestos: 1. ~ivd: 28. Complemento l'spccifico:
3.025:3.96. Localidad: Sevilla·Administración Aeropueno. Grupo A.
RequIsItos del puesto: 0600-IFBA.i>, debe decIr: «Denominación dd
pl~cstO: Inspector-Administrador de Aduanas e IIEE- N. de puestos: l.
Nivel: 28. Complemento especifico: 3.025.896. Localidad: Sevilla-Admi
nistración Aeropuerto. Grupo A. Requisitos del puesto: 06üa-fFB.)

16843 ORDES de 27 de junio de 1991 por la que se anuncia
conl"Ocatoría pública (13j1991) para prorecr puestos de
Irabajo por el procedimiento de libre deSignación.

Delegación de Hacienda de Gijón

Donde dice: «Denominación del puesto: Administrador de Hacienda
GB. N. puestos: l. Nivel: 26. Complemento específico: :!.042.292.
Localidad: ~·lieres. Grupo B: Requisitos del puesto: 015,». debe ·decir:
«(Denominación del puesto: Administradorde Hacienda GB. N. puestos:
1. Nivel; 16. Complemento especifico: 2.042.292. Localidad: Mieres.
Grupo B: Requisitos del puesto: 016.»

Página 19812:

Delegación de Hacienda de Alhacete

Donde dice: «Denominación del puesto: Subdelegado de Hacienda.
N. de puestos: l. Nivel: 28. Complemento especifico: 3.477.192.
Localidad: Albacete. Grupo A.». debe decir: «Denominación del puesto:
Subdelegado de Hacienda. N. de puestos: l. Nivel: 28. Complemento
específico: 3.477.192. Localidad; Albacete. Grupo A. Requisitos del
pucsto: 0600.»

Debe incluirse:

«Ddegacióll de Hacienda de .\fdlaga

Denominación del puesto: Jefe de Dependencia de Recaudación.
GA. N. de puestos: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 3.996.600.
LOGllidad: Málaga. Grupo A. Requisitos del puesto: 0600 IFA.»

Madrid, 19 de junio de 1991.-P. D. (Orden de l~ de julio de 1985)
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles. '

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Advertidos errores en la Orden lÍ{' q de mayo de 1991 ((<Boktín
Oficial del Estado» del 20), por la que se convocaron pruebas selectivas
para IOgreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos dd SOlVRE. se
tranScflocn a continuación las oportunas rectificaCIones:

Página 1.5906, columna izquierda. 4.3. donde dice: fL serán integra
dos de oliclO.,,». debe decir: K .. serán reintcgrados de ofiCIO...».

Págma 159m, columna derecha. s('xto párrafo. qUlOto ejercicio,
donde dICe: K .. durante un tiempo máximo de una hora. Cada opositor
extraerá un tema de cada uno de los tres...,). debe decir: K . durante un
tiempo máximo de cuatro horas. Se extraer:i un tema de cada uno de los
tres...».

Página 15908, columna ilquierdJ. anexo 11, primer ..:jercicio, conO(l
mil'nto dc productos, 15. donde dice: K .. Grasas comestIbles (anim;:¡les.
\l'gc13ks y anhídridas)}). debe decir: <(... Grasas comestibles (animales,
'''t'get;¡iL's y anhidras'~.

PJgin3 15909, columna izquien.1<L 17, donde dice: <'" en el sector
vinicola .. _», debe decir: K .. en el sector viti\-inicola..».

Ill. Comercio interior, 26, donde dice: K .. Agrupaciones de produc
tos agrarios...». debe denr: K-\grupaclOncs de productores agrarios.. _».

Anno Ilt, titulares. PreSidente. donde dice: «Juan "lana RdJas
Cistcró. Vocal asesor del Sccrt.'t:lrio general de Comercio;)}, Jt.'oc decir:

Confomle a lo dispuesto en el articulo lO.l.b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modific:lda en su redacción por la Ley 23/ I988, de 28 de Julio, previo
el informe de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988,

Este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases;

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al ilustrísimo señor
Subsecretario de Economia y Hacienda, en el modelo (anexo 1)
publicado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del
estado» de 1 de febrero), en la que se alegarán los méritos que se
consideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a unidades de
ámbito periférico se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al ilustrísimo
señor Subsecretario del Departamento con la simple relación al dorso de
cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferencia, y otra
segunda al respectivo Delegado, Director o Presidente, en la que además
de la citada relación se alegarán los meritas que se estimen oportunos,
según modelos (anexos fI y I1I, respectivamente) publicados en la Orden
de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado») de 1 de febrero).

Tercera.-Ademas de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes indicaran en la solicitud su curriculum vitae, en
el que consten títulos academicos, anos de servicio, puestos de trabajo
dt'Sempcñados en las Administraciones Públicas, estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
v harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Cuarta.-El plazo de presentación de solicitudes sera de quince días
hjbilcs contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden,
y sc presentarán en los RegistrosGencrales d..:'l Mimstcno de Economia
y HaClendJ o en el de la respectiva umdad de ámbIto penférico, segun
se trate de puestos de trabajo localizados en los Servicios Centrales
Perif¿;ricos.

Quinta.-los nombrnmientos deri'l.-ndos de b pp,'senle convo("[llüria,
cuv~ resolución se publicará cn el «Boletín Oficial del Estadm>. deberan
eféctuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización
del de presentación de soliCitudes.

El plazo máximo para la toma de pos{.'sión en el nuevo puesto de
trabaio será de tres días habilcs si radien en la mismn localidad, o de un
mes si radica en distinta o corTlporta el reingreso al servicio ~ctÍ\"o.

El plato de toma de poseSlOn empenra a contan>e a partIr dd dia
sigul(~nte al del cese o al del cambio de la SItuaCión administrativa que
en cada caso corresponda.

Sexta.-los funcionarios públicos en senieio activo deberá adjuntar.
si son elegidos y prestan sus servicios en :\linisterio u Organismo
distmto del convocante, certificado extendido por la L'nldad de personal
donde se encuentre destinado. cspccit"ic;:mdo el grado persona! consoli
dado v la fecha de consolidación, el niwl dd puesto de trabajO que
estu\-icran dcsempenando y el 1iempo de scnicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios.

~tadrid, 27 de junio de IQ91.-P. D. ,Orden de 22 de julio de 19S5L
el Subsl.'crct:uio de Economía y HaClcnda, Enrique Martíncz Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 21 de jl/llio de /991 por la ({l/e se corrigen
errares dc fa Ordcn de 9 de /lIaro de 1991. por la ({l/e se
crm\'Ocarvn pruehas scicc!ll'as pura IIIgreso en el ('lIapo de
Ingenieros Técnicos del S"O/r·RE.

16842


